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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

31344 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia del Consejo de
Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona  (Port  de
Barcelona). Objeto: Ampliación terminal ferroviaria muelle sur. Fase 2 A
(OB-PP-P-52/2011). RSC:141/11. Expediente: 141/11.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Presidencia  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad
Portuaria  de  Barcelona (Port  de  Barcelona).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  del  Consejo  de
Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona (Port de Barcelona).

c) Número de expediente: 141/11.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://contrataciondel

estado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ampliación Terminal Ferroviaria Muelle Sur. Fase 2 A (OB-PP-P-

0052/2011).RSC:141/11.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45234100 (Trabajos de construcción

ferroviaria).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 377.458,26 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 377.458,26 euros. Importe total:
445.400,74 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de Agosto de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de Septiembre de 2011.
c) Contratista: COMSA, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 249.084,71 euros. Importe

total: 293.919,95 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la mejor oferta por cuanto que es la

oferta con el precio más bajo sin estar incursa en presunción de temeridad.

Barcelona,  28  de  septiembre  de  2011.-  Presidente  del  Consejo  de
Administración.
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